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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de enero de dos mil veintidós.  
  
 

Proceso Verbal 
Declaración de existencia de unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes    

Demandante  Juan David Roa Suárez, CC. 98.552.923 
Demandada Isabel Cristina Martínez Mona, CC. 1.128.414.365 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00652 00 
Decisión Inadmite demanda 

 

A través de apoderada judicial, el señor Juan David Roa Suárez ha 

presentado demanda verbal tendiente a obtener que se declare la existencia 

de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes y en contra de 

la señora, Isabel Cristina Martínez Mona, solicitud que ha de ser inadmitida, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se cumpla lo siguiente, so pena de ser rechazada. 

 

1. Se allegará el registro civil de nacimiento del señor Juan David Roa 

Suárez. 

 

2.  Previo al decreto de la medida cautelar que ha sido referida, debe 

concretarse el valor de las pretensiones estimadas en la demanda, a fin de 

responder por costas y perjuicios derivados de tal práctica (Artículo 590, 

numeral 2º del Código General del Proceso). 

 

3.  Efectuado lo anterior, se adjuntará el nuevo escrito subsanatorio en 

mensaje de datos, en formato P D F, integrado en un solo texto; e 

igualmente, le será remitido a la demandada (inciso 2° del artículo 89 del  

Código General del Proceso)..  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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